RES. 1974/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000820, Ent. N° 2429/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas  con la suscripción del convenio con el Carrasco Lawn Tennis Club (CLTC), para obras de iluminación pública del Parque Dr. Julio César Grauert;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 2062/15 de fecha 14/05/015, la Intendente aprobó el texto del convenio a suscribir, por el cual el CLTC se obligaba a financiar y ejecutar la totalidad de las obras de iluminación, cuyo costo era de UR 21.056, (estimado a la fecha $ 17.042.160), a realizar por la empresa Cablex S.A. en el plazo de tres meses;
2) que la Intendencia se obligaba a reintegrar el total de lo abonado por el Club, descontando mensualmente el 50% de las cuotas del contrato de concesión a partir de la cuota número 155 correspondiente al mes de abril de 2015. El contrato fue suscrito con fecha 22/05/2016;
3) que este Tribunal, con fecha 24/02/2016, observó el gasto  en virtud de que:  a) no se dio cumplimiento a las Resoluciones de fecha 11/05/2005 y 28/03/2007, al no haberse remitido de forma previa la modificación del contrato de concesión y b) las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por Resolución 1469/16 de 11/04/106 el Intendente reitera el gasto por la suma de $ 17.759.683,20, manifestando que no existió una modificación de las cuotas mensuales a abonarse, sino que simplemente se hace efectivo un descuento por pago anticipado y, que hubo una demora de orden presupuestal que impidió enviar las actuaciones en tiempo y forma a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones de índole legal  que dieron lugar a la observación del gasto oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 24/02/16;
2) Comunicar a la Intendencia Departamental; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
CLC
